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ESCOLA DE MÚSICA DEL CENTRE ARTÍSTIC MUSICAL DE MONCADA 

CENTRE D’ESTUDIS MUSICALS “MESTRE PALAU” 

CENTRE AUTORITZAT D’ENSENYANCES ELEMENTALS DE MÚSICA 

 

Bases concurso de dibujo Santa Cecilia 2023 

 

Se convoca el concurso de dibujo para todo el alumnado del Centre Artístic Musical 
de Moncada con el fin de seleccionar de entre todos uno para la portada de la 
tarjeta de felicitación de Navidad del 2023. 

 

Primera: Participantes 

Podrán participar en el presente concurso todo el alumnado matriculado en el 
curso 23/24 y en las siguientes categorías: 

Categoría A: alumnos de 3 a 5 años 

Categoría B: Alumnos de 6 a 9 años 

Categoría C: alumnos de 10 años en adelante 

 

Segunda: Trabajos, lugar y plazo de presentación 

Se deberá cumplir con la temática establecida: La música en la Navidad. 

Los dibujos deberán ser manuales, no admitiéndose dibujos digitales y se podrán 
podrán utilizar las técnicas de dibujo y pintura que deseen (lápices, ceras, témperas, 
acuarelas, etc.). 

Cada participante podrá presentar un único dibujo al que se le asignará un código 
de alumno. 

No se admitirán los dibujos que contengan datos identificativos del alumno/a en la 
parte delantera, ni presentados después del lunes 20 de noviembre de 2023. 

 

Tercera: Jurado, Premios y Ganadores. 

El jurado seleccionará el dibujo ganador de cada categoría y dará a conocer los 
resultados del concurso el jueves día 23 de noviembre de 2023 tras la merienda de 
la comisión de Santa Cecilia. 

Cada categoría tiene un premio de la Comisión de Santa Cecilia y de entre todos 
ellos, se elegirá uno para que sea la portada de la felicitación de Navidad de 2023. 

En el caso de que los ganadores no estén presentes el jueves 23 de noviembre en 
el centro, se les notificará mediante correo electrónico y/o teléfono. 
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Cuarta: Publicación de Dibujos 

Todos los dibujos ganadores del concurso se expondrán en las redes sociales y web 
de CAMM. Es por ello que, cumpliendo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
ningún dibujo presentado puede contener información relacionada con los datos 
personales del concursante ni de su familia. 

 

Quinta: Aceptación de las bases 

La participación en el concurso implica la aceptación sin reservas de estas bases. 
Asimismo, la familia del dibujo ganador acepta la publicación del mismo a través 
de los medios oficiales del CAMM. 


